 Documentos necesarios para elaborar el Plan de reducción de desastres.
 Formato general del Plan de Reducción de Desastre

· Parte textual 

· Parte gráfica

· Anexos

· Documentos complementarios.
PRINCIPALES ASPECTOS DEL PLAN DE REDUCCIÓN DE DESASTRES
· Breves características del Órgano (dirección, empresa o entidad) o  territorio.
· Apreciación del riesgo.

· Medidas a cumplir para cada una de las etapas del ciclo de reducción de desastres 

· Organización de la Cooperación  

· Organización de la Dirección

Apreciación general del riesgo.
· Apreciar. Reducir a cálculo o medida, percibir debidamente la magnitud, intensidad o grado de las cosas y sus cualidades

· Estudiar. Ejercitar el entendimiento para alcanzar o comprender  algo

   Los resultados de los estudios de riesgo se emplean en la apreciación.

RIESGO = P x V x POBLACIÓN Y RECURSOS EXPUESTOS
APRECIACIÓN DEL RIESGO.
· Apreciación de peligro. Eventos con mayor probabilidad de impacto en el territorio en un tiempo y con una severidad determinada.

· Análisis de vulnerabilidades. Identificación de factores que hacen susceptibles  a la población y los recursos a sufrir daños por el impacto de un determinado evento

· Apreciación del riesgo. Probabilidad de que el impacto de un evento se convierta en un desastre.
PREVENCIÓN
· Evaluación del riesgo (Identificación y reducción de vulnerabilidades) 

· Reducción de vulnerabilidades (Principales actividades de cada sector con recursos aprobados)

· Cumplimiento y control del proceso de compatibilización

· Divulgación del riesgo existente y de las medidas para su reducción

· Fortalecimiento de los sistemas de vigilancia.
Medidas preventivas.
Actividades concretas y medibles con un plazo determinado  y  el respaldo económico aprobado, de acuerdo a un orden de prioridad.  

PREPARATIVOS
    Actividades que garanticen una respuesta eficiente en correspondencia con el nivel de riesgo del territorio:
· Actualización de los planes de reducción de desastres

· Adquisición de recursos necesarios para garantizar una respuesta óptima 

· Sistemas de alerta temprana

· Organización territorial de las comunicaciones
· Principales actividades de preparación de órganos de Dirección y los trabajadores

· Elaboración de documentos metodológicos

· Divulgación de las medidas de protección.

RESPUESTA
· Activación de los consejos de defensa

· Medidas de protección de la población y sus bienes (aviso, evacuación, acciones de rescate y salvamento)

· Medidas de protección de la economía y la infraestructura

· Cooperación con las FAR y el MININT

· Información a la población

·  Sistema informativo

SITUACIONES DE DESASTRES DE CARÁCTER  SÚBITO.
· Modelación de las acciones de respuesta

· Preparación para la actuación conjunta de las fuerzas bajo la dirección del CDP (M)

·  Equipamiento y entrenamiento.
RECUPERACIÓN
· Evaluación de daños y necesidades.
· Rehabilitación de los servicios básicos (agua, electricidad, comunicaciones, asistencia médica, alimentos, vialidad)

· Infraestructura para la recepción y distribución de medios  materiales de la reserva

· Apoyo psicológico

· Reconstrucción de instalaciones y sistemas afectados de la infraestructura y la economía

· Cooperación con las FAR.
Organización de la Dirección.
· Estructura y funciones del PD del CDP (M) y de los puntos de Dirección de los grupos de trabajo y las zonas de defensa para dirigir las acciones de respuesta y recuperación en correspondencia con la apreciación de peligro

·  Aseguramiento de las comunicaciones.
Organización de la cooperación con las FAR y el MININT.
· Misiones que deben cumplir las fuerzas y medios de las FAR y el MININT que están designadas para cooperar con el CDP (M) en correspondencia con la apreciación del riesgo.

·  Especificar cualquier otra cooperación del nivel superior o de otra provincia (municipio)
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